
Formalización de la 
Colaboración

Documentos Legales



CONCEPTOS JURÍDICOS GENERALES

ACUERDO:

� Punto de coincidencia en relación con un conflicto de intereses 
de carácter privado.

� Expresión de la voluntad respecto a la conclusión de un 
determinado acto jurídico.

� Convención entre Estados destinada a crear, desenvolver o 
modificar determinadas normas de derecho internacional.

CONVENIO:

� Acuerdo de dos o más personas destinado a crear, transferir, 
modificar o extinguir una obligación.



CONCEPTOS JURÍDICOS 
EN DERECHO INTERNACIONAL

ADENDUM: 
� Deriva del latín añadir; aquello que se adhiere a un convenio 

principal, para agregar condiciones a las ya establecidas.

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO: 
� Se utiliza para designar acuerdos sin formalidades; también 

sirve para designar compromisos válidos únicamente entre las 
partes que lo firman, es decir, sin valor en derecho internacional.

CANJE DE NOTAS: 
� Es una expresión que se utiliza como sinónimo de acuerdo, pero 

más bien, es un término que hace referencia al método o medio 
por el que se celebra el acuerdo.



PROGRAMA DE TRABAJO

Tipo de documento legal que define la modalidad de 
colaboración entre las partes involucradas, dentro del marco de 
un Convenio general, respecto de la atención educativa que el 
INEA, en coordinación con la  SEP y la SRE ofrece en los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Su firma es fundamental para formalizar la relación entre el 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) y      
una institución u organización interesada en colaborar.



ANTECEDENTES



CONVENIO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 
COMISIÓN MÉXICO-EUA PARA EL  INTERCAMBIO 

EDUCATIVO Y CULTURAL

(Firmado el 27 de noviembre de 1990)

Su vigencia se prorroga hasta el 2010 por Canje de Notas
realizado el 18 de mayo de 2000.

Como parte del Convenio se firmó un Memorándum de 
Entendimiento entre el gobierno de los Estados Unidos de 
Norteamérica y el gobierno de México con vigencia de dos 

años. 

El Convenio puede ser modificado, enriquecido, adaptado o 
complementado, previo consentimiento de ambas partes, 
por medio de ADENDUMS específicos.



CONVENIO PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE LA COMISIÓN MÉXICO-EUA PARA EL  
INTERCAMBIO EDUCATIVO Y CULTURAL

PROGRAMA DE TRABAJO

Licencia para la utilización del 
espacio virtual (Portal CONEVyT)

Contrato de 
Licencia no 
exclusiva



Institución del Gobierno 
de México

Institución del Gobierno 
de EUA

PROGRAMA
DE 

TRABAJO

Institución u 
Organización Privada

Institución del Gobierno 
de México

CONVENIO

PROGRAMA DE TRABAJO vs CONVENIO



PROGRAMA
DE 

TRABAJO

INEA

Oficina de Educación 
del Condado de San 

Diego (SDCOE)

EJEMPLOS

INEA

CONVENIO

Corrections
Corporation of
America (CCA)



PROCEDIMIENTO 



Organización o 
Institución

Instituto de los 
Mexicanos en el 

Exterior
IME

Instituto Nacional 
para la Educación 

de los Adultos
INEA

Grupos educativos
Portal en Colaboración

Negociación11



Vía correo electrónico la Dirección de 
Asuntos Internacionales del INEA a 

través del Coordinador Regional 
envía  formato de Programa de 

Trabajo.



Yo soy la que coordina una 
región en EUA 

Programa 
de Trabajo

Yo, Coordinadora del IME en el 
Consulado y recibo una copia

Yo, el Representante de
la Organización o Institución 

interesada y recibo el formato.

•Plaza 
Comunitaria

•Grupo 
Educativo

•Portal en 
Colaboración Hola, yo soy parte del Instituto de 

Mexicanos en el Exterior (IME)
en la Ciudad de México

2



LA ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN 
revisará el Programa de Trabajo con 

el área jurídica correspondiente e 
incluirá los datos en el formato 

enviado.



Organización o Institución
Programa 
de Trabajo

INEA

IME

• Acuerdos

• Compromisos
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Oficio Programa de Trabajo
Unidad de Asuntos 
Jurídicos del INEA

La Coordinadora Regional 
solicitará la revisión

Está Unidad hace la revisión,
con dos posibles situaciones:
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1. Dará el visto 
bueno y colocará

rubrica  en los 
Programas de 

Trabajo en 
Español

2. Si hay 
correcciones se 

le enviarán al
Coordinador 

Regional para 
que las realice.

Realizadas las modificaciones, 
solicita la rubrica y sello.

Unidad de Asuntos Jurídicos de INEA5



Coordinadora Regional 
INEA

Directora de Asuntos 
Internacionales INEA

Entrega el Programa 
de Trabajo 5 

originales, versión 
Español e Inglés, 

para que sea 
firmado por:

Presidente del CONEVyT 
y 

Director General del INEA

Posteriormente
es firmado por:

Ya firmado se 
regresará

nuevamente a 
la Coordinadora 

Regional
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Coordinadora Regional INEA

Instituto de los Mexicanos en el Exterior
IME

en la Ciudad de México

El IME enviará por valija 
Diplomática el Programa de 
Trabajo con 5 originales en 
Español y 5 originales en 
Inglés al Consulado de 
México correspondiente.

Envía solicitud
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IME, en el Consulado 
correspondiente Organización o Institución

Firmarán el Programa de Trabajo en sus 5 originales  en Español e Inglés

1 Programa de Trabajo original, versión Español y o tra en Inglés queda 
en poder del Consulado.

1 Programa de Trabajo original versión Español y ve rsión en Inglés 
queda en poder de la Organización o Institución . 

Y los 3 restantes Programas de Trabajo originales, versiones en Español 
e Inglés se enviarán al INEA (Cd. de México) por me dio del IME.   

Con la

8



Instituto de los
Mexicanos en Exterior

IME
en la Ciudad de México Enviará los 3 

Programas de 
Trabajo originales 
con sus versiones 

en Español e 
Inglés al 

Coordinador 
Regional del INEA

INEA

2 Programas de Trabajo Originales versión 
Español y versión en Inglés se resguardan en 

la Dirección de Asuntos Internacionales.

1 Programa de Trabajo se resguarda den la 
Unidad de Asuntos Jurídicos.
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Concluido este procedimiento, se inician las 
actividades de educación para jóvenes y adultos.

Y todos estamos listos para comenzar!!!!!
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